
lun_....__••,

ANEXO!

Tablas de salarios (1 de enero de 1987-31 de diciembre de 1988)

5.° En consecuencia de lo anterior, los componentes de la Comi
sión de este Acuerdo firman las modificaciones de las cuantias salariales
vigentes hasta el momento, que se incorporan a ~ste acta. . .

Asimismo acuerdan presentar esta documentacIón ante la DuecCIón
General. de Trabajo para su homologación. si procediera, y a efectos de
registro y publicación.
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Personal de vuelo

Pilotos 53.527 749.378 56.203 786.842

Personal de tierra

Titulado Superior 67.659 947.226 71.042 994.588
Titulado Superior (media jor-

nada) 30.022 420.308 31.523 441.322
Titulado Grado Medio 56.848 795.872 59.690 835.660

Especialistas Aeronáuticos

Maestro Jefe de Taller y Entre
tenimiento de Aeronaves .

Maestro de Taller y Entreteni
miento de Aeronaves ....

Jefe "de Sección .
Jefe de Equipo o Mecánico

Conductor
Oficial La O Mecánico Con

ductor ..
Oficial 2.& o Mecánico Con

ductor ..
Oficial 3.a O Mecánico Con

ductor
Ayudante .
Aprendiz de catorce a dieciséis

años ....... . ... _.....
Aprendiz de dieciséis a diecio-

cho años .....

Operarios

Administrativos

Jefe Administrativo de pri-
mera .

Jefe Administrativo de
segunda

Jefe Administrativo de tercera .
Oficial de primera
Oficial de segunda ..
Auxiliar
Aspirante
Recepcionista[felefonista ....

Profesionales de oficio

Almacenero Jefe . .
Almacenero
Conductor

Capataz
Peón
Pinche de catorce a dieciséis

años .
Pinche de dieciséis a dieciocho

años .

Subalternos

Conserje
Ordenanza
Guarda o Vigilante . . .. _...
Botones de catorce a dieciséis

años. < •••••••••••••••••••

Botones de dieciséis a diecio
cho años

Limpiadora
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2206 RESOLUCION de 12 de enero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo Estatal de las Empresas de Tratamien~

tos Agr%restales y de Prevención, Vigilancia y Extinción
de1ncendios Foresta/es. .

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal de las Eml'resas de
Tratamientos Agroforestales y de Prevención, Vigilancia y Exunción de
Incendios Forestales, que fue suscrito con fecha 1 de diciembre de 1988,
de una parte, por representantes de la Central Sindical UGT, en
representación de los uabajadores, y de otra., por representantes de la
Organización Empresarial ASEFA, en representación empresarial, y de
conformidad -con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabéijadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Mádrid, 12 de enero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

En consecuencia, estiman que deberá actuarse fundamentalmente
sobre las siguientes prioridades:

ReduCción del absentismo laboral.
La racionalización y organización del trabajo y especialmente la

ordenación del sistema de clasificación profesional.
La cualificación y formación permanente de los.-trabajadores.
La voluntad de ambas partes de adaptación profesional a las

innovaciones técnicas cuya adopción estime necesario la Dirección
General para la consecución de sus objetivos y en especial las inversio
nes a realizar de cara a Jos compromISOS del ano 1992.

Se evaluará periódicamente el cumplimiento de estos objetivos con
la participación directa de la representación de los trabajadores.

Tercero.-Solicitar la emisión del preceptivo informe del proyecto de
Adhesión del personal laboral de la citada Dirección General. al Texto
del Acuerdo de Revisión Salarial para 1988 del aludido IV Convenio
Colectivo de Aeropuertos Nacionales y de Aviación Civil, de conformi- .
dad con lo establecido en la Ley 23/1987, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales deJ Estado para 1988.

Cuarto.-Remitir, una vez evacuado el informe favorable por la
Comisión Ejecutiva de la Comisión Intenninisterial de Retribuciones. la
presente aeta a la Dirección General de Trabajo, a los efectos previstos
en el artículo 90 de Ja Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión en el lugar
y fecha arriba indicados.

Acta ¡mal del Convenio Colectivo de ámbito nacional para el personal de
vuelo de trabajos aéreos, dedicados a tratamientos aéreos de las
aplicaciones agr~forestales, prevencl6n y lucha contra incendio$ foresta-

les y modificación me-teorólogita

En Madrid, a I de diciembre 'de 1988,
Reunidos los abajo finnantes, componentes todos de la Comisión

Negociadora del Acuerdo Marco para las Empresas de Tratamientos
Agro-Forestales y de Prevención, Vigilancia y Extinción de Incendios
Forestales, llevan a efecto la redacción de las cláusulas objeto del pacto
suscrito por ambas partes y que recoge los acuerdos que e~ anexo se
acompañan, que TegJrán para los años J987 y 1988, respectivamente:

l.o Se acuerda que los salarios en ~$or para el periodo ,compren
dido entre los días 1 de enero y 31 de diCIembre de 1987 seran los que
figuran en la tabla salarial anexa y que suponen un aumento del 11,5 por
100 sobre las remuneraciones de 1986 en todos los conceptos.

2.0 Se acuerda que los salarios en ~or para el periodo compren
dido entre los días 1 de enero y 31 de diCIembre de 1988 serán los.que
figuran en la tabla salarial anexa y que suponen un aumento del 5 por
100 sobre las remuneraciones de 1987 en todos los conceptos.

3.° Se acuerda que la dieta para el personal de vuelo será de 3.000
pesetas durante el período comprendido entre los días I de enero y 3I
de diciembre de 1988.

4 o Se acuerda que las partes con anterioridad al 31 de diciembre
de 1988, mantendrán las reuniones precisas para elaborar ~ calendario
de las negociaciones del Acuerdo Marco que habrá de reglT durante el
año 1989.



Real Decreto 1681/1987. de 30 de diciembre (<<Bo1etin Oficial del
Estado» del 31), por el que se fija el Salario Minimo Interprofesional
para el año 1988:

1. Trabajadores desde dieciocho años: 1.468 pesetas/día o 44.040
pesetas/mes.

2. Trabajadores de diecisiete años: 90J pesetas/dia o 27.030 pese·
las/mes.

3. Trabajadores basta diecisiete afios: 567 pesetas/día o 17.000
pesetas/mes.
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2208 CORRECCION de erratas de la R"",lución de 14 de
diciembre de 1988. de la Dirección General de Trabajo. por
la que se dispone la pub/ícaei6n del Convenío Colectivo
enlre el persona/laboral del Ballet Nacional de España y el
Ballet del Teatro Lírko Nacwnal «La Zarzuela» y el
Organismc autónomo Instituto Nocional de las Artes
Escéni= y de la Música.

Padecido error en la iIderción de la mencionada Resolución,
publicada e. el «Boletin Oficial del Estado. número 312, de fe<:ha 29
de diciembn: de 1988. páginas 36528. 36533, se transcribe. co.tinua·
ción la oportuna rectificación:

En la disposici6n final. tabla adjunta número 1. 8\'UPO 11. Personal
técnico, donde dice: «Jefes de tramoya e iluminación (electricistas,
maquinistas y utileros) y .udiovisual.... debe decir: «Regidores. ~efc:s
de tramoya, iluminación (elec;:tricistas, maquinistas y utileros) y audioVl*
soaI....

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2209 RESOLuaON de 28 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e lnformatica. por la qUL se hamo
log{l un lector óptico, marca «F"gitsu/Fat:om», modelo
6678 A, fabricado por «Fujitsu Ud.», en Akashi (Japón).

Recibida en la Direcci6n General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Fqjitsu España. Sociedad Anónimo, con
domicilio social en el paseo de la castellana, 95, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la· homologación de un lector óptico
fabricado por Jujitsu Ud.», en su instalación industrial ubicada en
Akasbi (l.pón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que .fecta al producto cuya ho'!'ologa·
ción solicita, y que el Laboiatono Central Oficial de Electroteema de la
Escoela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 88094058 y la Entidad col.bora·
dora «Tecnos Garantfa de calidad., Sociedad Anón:ima». por certificado
de clave TM·FJ.FJA.IA-01(LM), han hecho consw, respectivamente,
que d modelo presentad0cump!e todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2297/1985, de 8 de noviembre.

Esta Direcci6n General, de .cuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto bomologa¡: d citado producto, con la contraseña
de homologaci6n GOP-QOO5, y techa de caducidad del di. 28 de octubn:
de 1990, definiendo como canlcteristicas técnicas pata cada marca y
modelo homologado, lasque se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, 10$ certificados de conformidad de la
producci6n antes del di. 28 de octubn: de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplircuaJquier otro Reglamento
o disposici6n que le sea .pJ;cable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensJón cautelar de ti. misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso] y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivane.

Características comunes a todas /as marcas y modelos
Primera. Descripción: Función.
Segunda. Descripción: Tipo de caracteres.
Tet<ertl. Descripci6.: Velocidad de marcado mínima y lectura.

Unidades: Qlmcteres/s. mm/s.
YalDrde /as caracteristícas para cada marca y modelo

Marca «F'ujitsu/FacoDl», modelo 6678 A

Características:
Primera: Lector.
Segunda: AImnuméricos.
Tercera: (-, 150).
El titular de esta Resolución ~resentará, dentro del periodo fijado

para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la· fabricación de dichos produ~ los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como númmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público pan general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988."El Director general, José Luis Bozal

González.
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3.730
4.443
4.621

PlíI1l8S I'rimu
de producción de producción
desde el J·I desde el J·I

al 31-11-1987 al 31·12·1988

11,5 por 100 S por 100

1.135 1.192

2.433 2.555

35.68 37,46

Dieas en vigor Dietas en vi¡or
deide el 1-1 de$de el 1·1

al 11-12-.1987 al 31_12_1988

11.5 por 100 -5 por 100

2.595 3.000

4.217 4.428
2.595 2.725
2.595 2.725
2.595 2.725
2.595 2.725
2.189 2.298
2.189 2.298
2.189 2.298

CORRECCION de errores de la Resolución de 27 de
octubre de 1988, de la Dirección General de Trabajo. pqr la
que se dispone la publicación del Convenio Colectivo de la
Empresa Llneas Areas «Trans World AMines. lne.»
(TWA).

Pilotos (fertilización) . .
Restantes tratamientos agrícolas:
Ptas Kgf!itro (Ptas.KjL) . . ...

Tratamientos bajos volúmenes y U.L.V.:
Ptas/hectárea .

Importes de las horas dE vuelo

Vigilancia, previsión y lucha contra íncen
dios forestales. Lucha contra heladas y
tratamientos que han de ser medidos por
tiempos:

Aeronaves de O a 500 K./L ptas hora .
Aeronaves de 501 a 1.000 K./L ptas hora
Aeronaves de más de UXXJ K/L ptaS hora .

ANEXO 11

Primas d.e produccióa
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Personal de vuelo

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 27 de octubre
de 1988. de la Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para la Empresa «Trans World
Airlin... (TWA). publicada en el «Boletin Oficial del Estado»
número 285, de 28 de noviembre, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Pá¡ina 33712. articulo 48, segundo pátTafo. línea primera, debe decir.
d.os empleados con un mínimo de diez añosde antigúedad disfruta-».

Páginas 33715 y 33717, nivel 4. puesto número 883, Agente de
Mayordomía: «Debe eliminarse la "X" de la última Cúiu.mn.a».

Página 33716, nivel 8, puesto número 690, título del puesto. debe
decir: «Contable de Primera CJase»,.

Página 33717, nivel 7, puesto número 795, título del puesto, debe
decir: «Secretaria de Primera C1ase».

Página 33717, nivel 7, el puesto «Coordinador de Mecanización»
bajo número puesto, debe decir. «600».

Personal de tierra

Técnico de Grado Superior...... . ..
Técnico de Grado Medio .
Jefe de La Administrativo .
Maestro Jefe de Taller -. .
Maestro de Taller . . .
Jefe de Sección ,. <-

Técnico no titulado '< •••• .- •••••

RCO-SIO de personal .


